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Segundc.-E.106 derechos estarú en vigor desde la fecba dtI
publloac16n de la presente Orden hasta las doce horas del di.
12 de abril de 1984.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 5 de abril de 1984.

BOYER SALVADOR

nmo. Sr. Director general de PolftiC6 Arancelaria e Importación.

8426 RESOLUCION de 6 de obrll de 1984, de '" Dlroc-
ció" Go"orol del ro.oro y Pcll/lea FlnallClora. par
la qru .. dictan nor1tl4l .,. cumpltmfento y eH..
arrollo de lo dispuesto en lo Orden del Mlntlter10
de Economta y Hacienda dt' lO de .nero de 1984
.obre eminón ds Deuda del Tesoro, interior y amor
ti.r.able. durante el .j.rcfclo de llHH.

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en 1& Orden
del Ministerio de Economfa 7 Hacienda de 10 de enero de 19M
(.Boletín Ofietal del E9tadO.. del 1al y en uso de lu autoriza.
cton81 contenidas en el nOmero O de la misma, esta Dirección
General del Tesoro y PoUtica Financiera ha resuelto dictar 1M
.igulentes normas:

perlar & 30.351 pesetae
por 10:0 kilogramos de
~eso neto .

- in~~~r :1 t:u:r ¡[Xls:
por 100 para la totali.
dad de las. porciones o
lonchas y con un valor
CIF igual o superior a
30.602 peseta.s por 100 ki·
logramos de peso neto.

Otros quesos fundidos en
porciones o lonchas que
cumplan 1a s condiciones
esttl'blecidas por la nota. 1,
y con un contenido de ex
tracto seco igual o supe
rior al 40 por 100 en peso
y con un contenido de ma
teria grasa en peso del ex
tracto seco:

- Igualo inferior al 48 por
100, con un valor CIF
igual o superior a 26843
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ... ...

_ Superior al 48 por 100 e
inferior o igual al 63 por
100. con un valor CIF_
igualo superior a 27.087
pesetas por lOO kilogra
mos de peso neto o.. ...

_ Superior al 63 por 100 e
inferior o igual al 73 por

. 100. con un valor CIF
igualo superior a 27.325
pesetas por 100 kilogra
mce de peso neto

Los demás .

Requesón '" .
. Quesos de cabra que cum

plan las condiciones esta~

blecidas por la nota 2 ... ...

Los demás:

Con un contenido en mate
rla grasa' inferior o igual
al 40 por 100 en peso y con
un contenido de agua en
la materia no gr~sa:

Inferior o igual al 47 por 100
en peso:

_ Parmigtano, Regglano,
Grana, Padano, Peconno
y Ftoresardo, incluso ra
llados o en polvo, que
cumplan las condiciones
establecidas por la no
ta 1, Y ron un valor CIF
igualo superior a 32.133
pesetas por 100 kiiogra~

mas de peso neto .
- Los demás ...... oO, ..

Superior al 47 por 100 en peso
e inferior o igual al 72 por
100 en peso:

- Cre<ldar y Chester q L1e
cumplan las condiciones
establecidas por la no
ta 1 Y con un valor CIF
igualo superior a ~6677

pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para
el Cheddar destinado a
fundir e igual o supe
rior a 27.954 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto para los demás ...

- Provolone, Asiago, Ca
cioca.vallo y Ragusano
que cumplM'l las condi
ciones establecidas por
la nota 1, y con un va
lor CIF igualo superior
a 28.756 pesetas por 100
kilogramos de peso neto.
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-ButerkAse. Cantal,
Edam, Fontal, Fontlna,

Gouda, Itálico. Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire,
St.' Paulln, TUsit, Havar·
ti. Dambo, Sansoe. Fyo
bo, MllIribo. Elbo, Tybo.
Esrom. Morbo y Norve
gla que cumplan las con
diciones establecidas por
la nota 1, y oon un va
lor CIF igual o superior
a 27.364 pesetas por 100
kilogramos de peso neto
para los originarios :'te
paises convenidos e igual
o superior a 29.093 pe·
setas por 100 kilogramos
de peso neto para loa
de otros origenes

- Cammembert. Brie, Ta
leggto, Maroillas. Cou
lommiers, Carré de l'Est.
Reblochon, Pont l'Eve
que, Neufchatel, Llm
burger, Romadour, Her
ve, HazerkA.se, Queso
de Bruselas, Straccino.
Crescenza, Robiols. Li
varot, Münster y Saint
Marcellin que cumplan
ras condiciones estable-
cidas en la nota 2 oO, ...

- Otros quesos con un
contenido de agua en h.
materia no grasa supe
rior al 82 por lOO, que
cumplan las condiciones
establecidas en la no·
ta 1, Y con un valor CIF
igual o superior a 27 .201
pesetas por 100 kilogra·
mos de peso neto ...

- Los damAs oO .

Superior al 72 por 100 en
peso y acondicionados para
1& venta al por menor en
envases con un contenido
neto:

- Inferior o Igual a 'SeO
gramos, que cumplan las
condiciones establecidas
por la nota 1, y con un
valor ClF Igual o supe
rior a 27 .201 pesetas por
100 kilogramos de pe50
neto oO, ..

- Superior & 500 gramos .

Los d~mé.s ..
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1. NorrJUl8 Bobre adquisiclén )' pérdida de la condición cls
Entid-ad delegadadet TeBoro.

1.1 Prese:r¡.tación y contenido de las 6olicitud85.

Las personas fisicas y Jurtdicas relacionadas en el número 3.1
de la Orden de 10 de eDero de 19M sobre normas para. la apli
cación y desarrollo del Real Decreto 4211984, de t de enero, .,
en el número 4 de la Orden de 18 de enero del mismo aft2, que
deseen adquirir la. condición de Entidad delegada del le80ro
deberán formular la correspondiente solicitud de autorizaciOn
ante el Director ¡eneral del Tesoro y PoliUc& financiera, Lu
solicitudes se presentarán en la Dirección General del Tesoro
y PallUca. Financiera (plaza de Benavente, número 3, Madrid).
La solicitud de autorización sUpOndrá la aceptación y cumpli
miento de los siguientes compromisosl

a) Recibir y presentar en las oficinas del Banco de España
las peticiones de terceros en las subastas de pagarés del Tesoro,
oolaborftndo con dicho Banco en el correcto cumplimiento de
las normas del mercado.

b) Aceptar, en su caso, ser depositarias y gestionar las te
nencias de pagarés del Tesoro de los pa.rticula-.~eB que lo soli
citen. Estas tenencias podrán ser de pagaréa a la orden o de
anotaciones en cuenta. A estos efectos, mantendrán en el Banco
de España una cuenta de anotaciones een nombre de terceros_,
en la que figuraré. el saldo global de los aaldos lndividualea
de los tenedores de pagarés que hubiesen designado a la EnU
dad como domiciliataria de sus anotaciones en cuenta oorres
pondientes a pagarés del Tesoro adquiridos bi!3n en emisión,
bien en el mercado secundario.

el Recibir y entregar, una vez adjudicados, los pagarés del
Tesoro cuyos titulares hayan optado por materializarlo. en
forma de titulas no fungibles. Igu.almente se oomprometen a
recibirlos para su opOrtuna presentación en el Banco de Ee~

paña a los fines de su amortización.
dl Entregar debidamente cumplimentado un recibo, exten

dido en la fecha de la operación en el modelo oficial que a
petición de la Entidad delegada facilitará el Banoo de España,
numerado correlativamente, a cada titular de pagarés del Te
soro por 105 que hayan de materializarse en anotaciones oon~
tables en el Banco de España y por los titulos ca l~ orden·
no fungibles que hayan de quedar en custodia de la Entidad
delegada. Las matrices se mantendrán cumplimentadas a dis
posición de dicho Banco.

En particular, habrá de extenderse recibo en los siguientes
casos: En C&S9 de venta parcial de los pagarés del Tesoro com
prendidos en un recibo se entregarán nuev~ recibos tanto al
titular del anter\or, por el resto no vendido, como al adquirente
de los pagarés vendidos, siempre que tanto uno como otros
estén incluidos en los supuestos contemplados en el párrafo
primero del presente apartado 1.1, dL

Asimismo hahrá de extenderse el recibo correspondient,e por
la Entidad delegada receptora del depósito en el caso de que
su titular decida trasladarlo de Entidad depositaria. Cuando se
trate de pagarés del Tesoro materializados en anotaciones-con
tables en el Banoo de España, dicho traslado se podrá ges
tionar tanto a través de la anterior como de la nueva Entida4
depositaria. Su realización requerirá confirmación por parte
de la otra Entidad afectada, que habrá de darla en el plazo de
setenta y dos horas.

En los citados recibos, que no serán transmisibles ni 18 con
siderarán documentos reintegrables a los efectoa del Impuesto
sobre Actos Jurídicos Documentados, deberán constar el nom
bre del titular, las fechas de emisión y de vencimiento de 101
pagarés del Tesoro a los que se refieran, el capital nominal
que representa.n, si están materializados en anotacionee en
cuenta o en Utulos ca la orden_ no fungibles, el nombre de
la Entidad· delegada depositaria y la fecha de expedición del
mismo que coincidirá óon la de la operación que le da origen.

Cada recibo comprenderá únicamente pagarés del Tesoro de
las mismas titularidad, materialización y fecha de adquisición
y/o depósito, así como d€ iguales fechas de emisión y de ven·
cimiento.

El recibo oficial serA justificativo de la compra y/o de la
constitución del depósito de los pagarés del Tesoro señalados
en el mismo" pero no de su titularidad o tenencia en momento
posterior al acto que da lugar a su expedición, extremo. éstos
que se justificarán, en su caso, mediante los documentos pro
pios que a tal efecto ha.ya establecido ·cada Entidad delegada
del Tesoro. No seré. precisa, Por tanto, la anulación del recibo
oficial ni su presentación para realizar operaciones sobre pa
garés comprendidos en el mismo ni para su reembolso.

Cuando la expedición del recibo se real1ce por procedimientos
Informáticos su numeración podrá realizarla la Entidad dele
gada atribuyendo secuencialmente de menor a mayor los nú
meros que para tal fin le haya asignado el Banco de Espafta.
En el mismo supuesto, se podrán sustituir las matrlces por
relaciones o listados con el mismo contenido, pudiendo util1~

zarse a estos efectos los estados a los que se refiere la letra e)
de este mi'Smo apartado' y norma, siempre que la información
contenida en los mismos coincida con la de las matrices a 161
que sustituyen.

e) Las Entidades delegadas deberán mant-P-ner diariamente
un pormenor del saldo de la cuenta de anotaciones cen nombre
de terceros. en el que se pongan en relación 101 tItularea de

los pagarés, el importe nominal y el número del recibo expe
dido "con ocasión de su compra o de la constitución del depó
sito. Asimismo, mantendrán estados similares por los depósitos
de clientes en titulOi no fungibles.

f) Abonar y adeudar las cuentas de valores y de efectivo
de los clientes que canalicen & través de ellas sus peticiones
de suscribir pagarés del Tesoro en la misma fecha, y con valor
mismo día, que los abonos y adeudos que el Banco de España
produzca en lu cuentas de 1& Entidad, tanto en las emisiones
como en las amortizaciones Y en las transmisiones de anota
ciones en cuenta.

g) Abonar y adeudar las cuenta! de valores y de efectivo
de los clientes que canalicen a través de ellas sus compraventas
de pagarés del Tesoro en el mercado secundario a las setenta
y dos horas de la fecha de contratación de 'los pagarés en los
mercados bursát1les,

hl Mantener prácticas comunes en cuanto a la forma de
contabilización de las operaciones con pagarés del Tesoro rea
lizadas romo Entidad'6s delegadas. Remitir al Banco de Espafla,
con la periodicidad, en las fechas y según los modelos que el
mi'3mo determine. estados de situaciÓn y movimiento de 101
recibos expedido. y, en general, cuanta información estime
necesaria para garantizar el correcto funcionamiento del mer
cado, sometiéndose a las medidas de inspección del citado Banco
necesarias para comprobar el cumplimiento de lo conve'!ido.

. 1.2 Resolución de las solicitudes.

El Director general del Tesoro y Política Financiera, previo
informe del Banco de España. resolveré. la concesión o dene
gación de la autorización solicitada en el plazo mé.ximo de
di,ez días, contados a partir de la fecha de entrada de la IOli~

citud en el Registro de la Dirección General del Tesoro y Pol1
tica Financiera. La Dirección General del Tesoro y Palmea
Financiera podrá, asimismo, recabar cuantos informes estime
pertinentes en relación con la autorización solicitada.

1.3 Pérdida de la condición de Entidad delegada del Tesoro.

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos a qUe
se refiere el apartado 1.1 de 18' presente Resolución podrá ser
Dausa de pérdida de la. condición d'6 Entidad. delegada del
Tesoro. En cualquier caso, el acuerdo definitivo requeriré. pre
via instrucción de expediente e informe del Banco de España.

1.4 Publicidad.
El Banco de España cuidaorá de mantener permenentemente

actualizada y de hacer pública para. general conocimiento la
relación de Entidades delegadas del Tesoro.

1.5 Comisiones.
Por los servicios que las Entidades delegadas del Tesoro

se comprometen a prestar a. su clientela. podrán percib~. co
misiones de acuerdo con lo dIspuesto en 1& Orden del MlD!'8te
rio de Economía y Comercio de 17 de enero de 1981 y circular
13/1981 del Banco de España, cuando se trate de Entidadea de
Depósito o las que libremente pacten cuando se trate de agen
tes medi~doI"6s o sus órganos colegiados y Sociedades mediado
ras en el mercado de dinero autorizadas por el Banco de Es-
paña. . .

Estas comisiones estarán expuestas a la vlsta del publico,
especificando las operaciones a las· que corresponde cada una.

2. Resoluc~ones de la Dirección General dBI Tesoro y ¡Jolttca
Financiera sobre celebración de subastas y pagaré. del TelOro.

La celebración de subastas de p8'garés del Tesoro se acor·
eirá mediante Resoluciones de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera que se publicarAn en el eBoleUn Oficial
del Estado...

2.1 Contenido de las Resoluciones.
Las Resoluciones d'6 la Dirección General del Tesoro y Poli

tiC8' Financiera determinarán, cuando menos:

al Las fechas de emisión y amottización de los pagarés del
Tesoro que se emitan. . . . .

b) La fecha y hora limite de presentacIón de petlClOnes en
las oficinas del Banco de España.

c) La fecha de Resolución de las subastaos.
d) La fecha y hora limite de pago de los pagarés del Te~

soro adjudicados en ·188 subastas,
el La emisión &- la que P'6rtenecen los pagarés del Tesoro

que se emiten, respecto de las dispuestB'S ~n el número 1 de
le. Orden del Ministerio de Economía y Hacle'nda de 10 de ene
ro de 1984.

2.2 Publicidad de las Resoluciones.

El Banco de Espai'Ja difundirá el cont~nido de las .Resolucio
nes sobre celebración de subastas medlante anunCIOS en los
medios de comunicación y en sus propias oficinas.

3. Normas ~.obr. formalidades referentes a la emisión Y
amortización de lo. pagar4s del Tesoro.

S,1 Formalidades referentes 81 la emisión.
3.1.1 Formalidades de emisión a cumpllmentar por el Banco

de España.
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Al ténntno de cada subasta, el Banco de Esparta, atendiendo
a lu peticiones de los 8uScr~ptores. procederá &:

al EfectuM' las anotaciones en cuenta.
bJ Comunicar las anotaciones realizadu a lu Entidades

delegadas titulares de las cuentas de pagarés del Tesoro.
el Informar a las Entidades delegadas del Tesoro efe los

pagarés materializados en anotaciones en cuenta que han sido
domiciliados en 'ellas.

dJ Asignar la numeraciOn de los titulos no fung1bles.
el Entrega.r los títulos no fungibles a las Entidades deiaga

das del Tesoro d.,.,signadas por los suscriptores o a estos mlsmos
cuando as! lo hubiesen solicttado.

n Informar a las Entidades delegadas del Tesoro adhm1das
al sistema de (ungibiltdad de los pagarés materializados en ti
tulos fungibles que han sido domiciliados en ellas.

g) Facilitar al Servicio de Coordinación de las Bolsas una
cinta magnética con la siguiente información: importe total
de los pagarés materbl'Hzados en anotaciones en cuenta; importe
de los pagarés materialtzados en títulos fungibles ad1udIcados
a cada suscriptor con indicación de la Entidad delegada adhe
rida elegida; numeración de los titulas no fungibles.

hJ Entregar los documentos justificativos de las referencias
técnicas aplicadas 4 los titulas fungibles a 'las Entidades dele
gadas del Tesoro.

3.1.2 Formalidades de emisión a cumplimentar por el Ser~

viico de Coo~dinación de 1M; Bolsas Oficiales de Comercio.

El Servicio de Coordinación de las Bolsas Oficlales de Co
mercio, en nombre de éstas. procederé. a:

a) Asignar una referene:ie. técnica al global de los pagarés
acogidos al sistema de anotaciones en cuent8' del Banco de
Espail.a.

b) Asignar una referencia técnica a cada suscript.or o pe·
tici6n de suscripción que se acogió al sistema de titulas fun
gibles.

c} Crear un archivo único de referencIas técnicas de pa"
garés del Tesoro, qUe se encargarA· de mantener al día.

. d) Confeccionar y entregar al Banco de España los docu-
mentos juetificativos de las referencias técnicas aplic~as_ a los
títulos acogidos al sistema de fungibiUdad.

3.1.3 De los depósitos exigibles para acudir a subasta.

Los depósitos a que se refiere el número 5.4 de la Orden
de lO de enero de 1984 se constituirán a disposición del Director
general del Tesoro y Política Financieret. En el caso de que el
pago se haga efectivo en la fecha indicada en la Resolución,
el importe a ingresar por los pagarés adjudicados se minorarA
en el importe correspondiente al depOsito previo. En el caso
de que el pago de los pa'garés adludlcados no se hiciese efectivo
en la fecha Indicada en la Resolución correspondiente. se en
tenderá caducada la adjudicación efectuada y el importe del
depósito se aplicará al presupuesto de ingresos-recursos ~ven

tuales. En el caso de que la subasta se declare desierta se
devolveré. al peticionario el depósito previaJ;'llente consUtu'ido.

3.2 Formalidades referentes a la amortización.

3.2.1 El Banco de Espafla llevarA a 00.00 la amortización de
los pagarés del Tesoro en la fecha indicada y de acuerdo con
18.8 siguientes normas:

al Pagarés materializados .en anotaciones en cuenta. El
BEt'Ilco de España reembolsarA el nominal de los mismos direc
tamente a las Entidades delegadas titulares de las cuentas.

b} Pagarés materializados en titulas fungibles con refe·
rencia técnica. El Banco de Espaftet abonarA a las Entidades
delegadas del Tesoro adheridas al sistema df! fungibllidrtd el
importe global del nominal de los pagarés representados baio
esta modaolldad y que estén domic1liados en ellas. de acuerdo
con las certificaciones facilitadas por el Servicio de Coordina·
ción de las Bolsas.

c) Pagarés materializados en titulas no fungibles. El Banco
de Espafla abonará a las Entidades delegadas del Tesoro 31 im
porte global del nominal de los pagarés representados bajo esta
modalidad, mediante la presentación física de los titulas por
la Entidad delegada. Esta deberé. presentar los titulas a amor
tizar en las ofitlnas centrales del Banco de Espafta en Madrid.
Los pagarés materializados en titulas no fungibles que se
presenten pasadas las diez horas de la fecha de su reembolso
quedarán sujetos al plazo de prescripción de cinco aftas esta
blecldo por el artículo 105.3 de hL Ley 11/1977 General Presu-
puestaria, de 4 de enero. '

4. Normas sobr.6 negociación de lo, pagar~8 del ·fesoro.

4.1 Mercado secundario de anotaciones en cuenta en el Ban
co de España.

4.1.1 Los particulares titulares de ftnotac1ones en cuenta po
drán negocIar sus pagarés en la propia Entidad delegada en
que tuviese constituido su depósito o en cualquIer otra· en
esta último caso, la operación de venta requerirá un plazo

de set~nta. y dos horas, siendo preceptiva la confirmación de
1& venta por parte de la Entidad depositaria dentro de dicho
plazo.

4.1.2 Las El1tidades delegadas ajustarán los movimip.ntos de
saldos de sus cuentas .en nombre de terceros. en el Banco de
Esp41\a que se deriven de operaciones de mercado secundario
de sus depo!'litantes, a través del .Servlcio Telefónico del Mer
cado de' Otnero... El mismo Servicio permitiré. la movilización
de saldos de anotaciones en cuenta en Banco de España en
nombre propio de intermediarios financieros y de Entida.des de
legadas.

4.2 Mercado secundario de titulas fungibles.

4.2.1 Las Juntas Sindicales de las Bolsas Oficiales de Co
~erc1o, a través del Servicio de Coordinación, elaboraré.n las
dIrectrices necesarias para el mas eficaz funcionamiento del
mercado secundario de pagarés del Tesoro representadl')s en
tftul~s fungibles con referencia técnica. en' cuyo mercado en
ningun caso serA preceptiva la intervención de fedatario pú
blico. En este mercado sólo podrán actuar las Entidades dele·
garlas que hayan adquirido la cualidad de Entidad delegada
adherida.

Aquellas Entidades delegadas que no cumplan las condicio- .
nes para adherirse al sistema· de fungibil1dad de pagarés po
drán, no obstante, beneficiarse del siltema, siempre que una
Entidad delegada adherida asuma por aquéIlas todas las obli
gacJones y responsabilidades derivadas de su aplicación.

4.2.2 Presentación y cohtenido de las solicitudes de adhesión
al sistema de fungibilidad.

Para adherirse al sistema de fungibílidad de pagarés del
Te~o~o, las Entidades dele~adas deberé.n formular la oportuna
soliCItud ante la Junta Smdical de cualquIera de las Bolsas
de Comercio. En la splicitud ~eberán expresarse:

a)- El número de inscripción de la Entidad peticionaria en
el Registro de Bancos y Banqueros o de Cajas de Ahorro.

b} La dirección de la oficina o delegación en cada plaza
bursátil en la qua vayan a domiclliar sus relaciones con el
Servicio de Liquidación y Compensación. .

c) La declaración de poseer organización y medios suficien
tes para cumpUr, en tiempo y forma, las obligaciones que re-
sulten de su adhesión

dJ El compromiso de cumplir estrictamente dichas obliga
ciones.

La Junta SIndical ante la que se presente la indicada soU
citud a.doptará. su resolución en función de los datos expre<;ados
por la Entidad peticionaria, previa comprobación de los mis
mos, y de las exigencias y posibilidades del sistema en el mo
mento de la Resolución.

La Resolución de la Junta Sindical será notificada a la En
ti.dad solIcitante, a la Dirección General del Tesoro y Política
Fmancier:a, al Banco de Espa:tl..a ., a las demás Junta Sindicales,
"! deberá expresar, en el caso de ser favorable, la fecha de
lDcorporacJón de la Entidad delegada al sistema. La adhesión
se hará pública asimismo en el .Boletin de Cotización Oficial.
de las Bolsas de Comercio.

Las Entidades que estén ya adheridas al nuevo sistema de
liquidación y compensación regulado por el Decreto U28/1974,
de 25 de abril, '1 la Orden ministerial de 20 de mayo de 1974
podrán extender, mediante una simple carta manifestando su
intención, su 8¡dhesión al sistema de fungibilidad de pagarés
del Tesoro.

La petición de adhesión supondrá la aceptación ,y curo·
pUmiento de las siguientes condiciones por la Entidad dele
gada solicitante:

al Tener cuenta abierta & su nombre en el Banco de Es
pai'ia en las cuatro plazas bursátiles, o designar Entidad de
crédito adherida al sistema que se resPonsabilice de los r::argos
y abonos que correspondan a la Entidad delegada.

bJ Finnar, en los casos de venta por cuenta de terceras
personas, la certIficación de cancelación de pagarés por cuenta
de las mismas, y en función de La orden de venta recibida.
Cuando la venta sea por cuenta propia, la Entidad firmará
el certificado de ca:J.celación de pagarés sin ningún requisito
complementarlo.

el Tener dotada suficientemente la cuenta del Banco de Es
pa:tl..a para cubrlr los cargos que por compensaciQn le produzcan
las Juntas SindIcales por compras de pagarés del Tesoro.

dJ Aceptar que el importe de los pagarés vendidos sea abo
nado mediante orden de transferencia a la cuenta del aanco
de España, y

el Aceptar la cronología de compensación de partidas que
las Juntas S!ndfcales establezcan para el mercado secundario
de pagarés del Tesoro.

4.2.3 FuncIones de las Entidades delegadas del Tesoro adhe·
r1das al sIstema de fungib1l1dad de 109 pagarés del Tesoro. Las
Entidades delegadas del Tesoro adheridas al sistema de fungtbl
lidad serán las únicas Entidades que podrán:

aJ Ser depositarias de pagarés materializados en titulas fun-
gibles. '
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DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El Minil!ltro de Indu!ltr1a y Eneraia,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 6fJ8/1fJ84, de 2,g de febrero. por
el que Be deroga parclalmente el Decreto de 30 de
octubre de 1'153, que modificó el Slstema de nom
bramiento de Agentes oficiales de la Propiedad In·
dustrial.

Artículo 1.0 Quedan derogados 106 articulas 2.0, 3.0, 4.°. 5 °
Y 8.° del Decreto de 30 de octubre de 1953 por los que se mo·
dific6 el sistema de nombramiento de Agentes oficiales de la
~opiedad Industrial

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicaci6n en el -Boletín Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

El titulo X del vigente Estatuto de la. Propiedad Industrial.
aprobado por Real Decreto-1ey de 26 de ¡ul,io de 1929, texto re·
fundido en 30 de abril de 1930, reguló la profesión de Agente
oficial de la Propiedad Industrial estableciendo un número li
mitado de plazas y los requisitos '1 formas de pravi~lón de
aquéllas.

El ac(..'eso a la profesión se concreta así a lo dispuesto, por
una parte, por el articulo 297 del Estatuto que reconoce el de
recho a la sust.itución automática del Agente que forma parte
de una Socipdad inscrita en el Registro, y por otra a lo que
determinan los articulas 277 y 287 que regulan el nombramiento
de los solicitantes en caso de vacante o, en su defecto, su in
clusión en el Escalafón de Aspirantes para ser nombrados por
riguroso turno de antigüedad. .
. El Decreto de 26 de diciembre de 1947 abre una nueva vía
de acceso a través de la sucesión familiar y, en todos los su~

puestos, se exige el.-cumplimiento de los requisitos de capac1
dad establecidos por el articulo 276 del citado Estatuto.

El Decreto de 30 de octubre de 1953 introduce una modifica
ción sustancial en los criterios y principios inspiradores ante·
riormente citados, fijando en 120 el número de plazas, cerrando
el Escalafón de Aspirantes Y estableciendo un nuevo sistema
de selecciOn, para las vacantes que se produzcan en lo suce
sivo, basado en el concurso-examen para los aspirantes inscritos
en el escalafón y en la oposición libre para el resto que cum
pliera los requisitos exigidos por el Estatuto.

Sin embargo, la doctrina elaborada por la jurisprudencia ha
ido limitando la aplicación de dicho Decreto, siendo su Ambito
en la actualidad prácticamente nulo desde esta perspectiva al
haberse excluido por vía jurisprudencial su aplicación a los
supuestos de sucesión familiar y sustitución social, reconociendo
el derecho adquirido de los inscritos en el escalafón a ser nom
brados Agentes por tumo de antigüedad y, por último, decla
rando que esta disposición infringe el principio de 1erarquía
normativa, lo que debe conducir a la derogación de los ar
tículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.° Y 6.° de la misma y a la aplicación de los
referidos preceptos del Estatuto - para el acceso a la profesión
de Agente oficial de la Propiedad Industrial.

Continúa, pues, vigente el artículo 1.0 de este Decreto, que
fija en 120 el número de agentes oficiales de la Propiedad In
dustrial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gfa. de acuerdo con el Conseio de F.stado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de febrero
<le 1984,
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bJ G€stlonar por cuenta de terceros las operaciones de com
prayenta de títulos fungibles.

el G€stionar por cuenta de terceros la transformación de
pagarés materializados en títulos fungibles. -

4.2.4 Publicidad. El Banco de España cuidará de mantener
permanent.emente actualizada. y de hacer pública para general
conocimiento, la relación de Entidades delegadas del Tesoro
adhp.ridas al sistema de fungibilidad de pagarés del Tesoro

4.3 Mercado secundario de títulos no fungibles.

t.3.1 Los pagares del Tesoro materializados en titulos físicos
no fungibles pueden transmitirse por endoso sin que sea oeca·
saria la intervención de fedatario público. Asimismo, pueden
transmitirse por cualquiera de los procedimientos contemplados
en el ordenamiento jurídico para la transmisión de titulas no
minativos.

4.4 Interrelación entre los mercados secundarios -de a.nata
ciones en cuenta y de titulas fungibles y no fungibles.

4.4.1 El Banco de Espada y la.s Bolsas de Comercio, a tra
vés del Servicio de Coordinación de las Bolsas, cuidarán de
desarrollar y mantener los procedimientos adecuados para que
los pagares del Tesoro representados en anotaciones en cuenta
puedan transformarse en títulos fungibles con referencia téc
nica, y viceversa, o, tanto anotaciones como titulas fungibles,
en titulos no fungibles.

Corresponderá al Banco de Espada la realización de los
Oportunos apuntes en las cuentas de anotaciones y titulas fun
gibles, aSÍ como cuidar de la entrega de. los justificantes de
las nuevas referencias técnicas que amparen los titulos fun
gibles a las Entidades delegadas adheridas interesadas en la
transformación de pagarés.

El Servicio de Coordinación, en nombre de las Bolsas de
Comercio, tendré, a su cargo la creación de las nuevas refe
rencias técnicas resultantes de las transformaciones de pagarés
del Tesoro nntes indicadas, así como la confección de los jus
tificantes de esas referencias, que entregará al Banco de España
para su envio a la Entidad o Entidades delegadas adheridas
implicadas en la transformación.

Los partil;ulares titulares de anotaciones en cuenta podrán
promover su transformación en titulas fungibles o no fungi
bles a través de la Entidad depositaria, especificando, en su
caso, la Entidad depositaria de los pagarés en su nueva ma
terialización. De igual modo podrán promover la transforma
ción de títulos fungibles a a.notacions en cuenta.

5. El Banco de España dictará las normas y tomará las
medidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto en la
presente Resolución. En particular, confeccionará y facilitará
a las Entidades delegadas -del Tesoro los resguardos y matri
ces a que se refiere la letra dJ del apartado 1 de la norm(iL 1
de esta Resolución; establecerá los modelos y la periodicidad
y fechas de remisión de los mismos a los que se refiere la
letra hJ del apartado, norma y Resolución citadas. y dictarA
las normas que aseguren el funcionamiento de los mercados de
pagarés del Tesoro sostenidos por el -Servicio Telefónico del
Mercado de Dinero~.

NORMAS TRANSITORIAS

1. Las personas fíSlcaS y jurídic;as que ya tuvieran la con
dición de Entidad delegada del Tesoro a la publicaCión de la
presente Resolución mantedrAn tal condición conforme a lo
prevenido en la norma 1 de esta Resolución sin necesidad de
tramite alguno.

2. Las Entidades delegadas del Tesoro podrAn mantener una
Cuenta de pagarés del Tesoro materializados en anotaciones con
tables en el Banco de España a nombre d. terceros a partir
del dia 12 de abril de 1984.

Madrid, 5 de abríl de 1984.-El Director general, Raimundo
Ortega Fernández.


